Art. 11.- TASA POR EXTRACCION DE ARENA Y OTROS
MATERIALES DE CONSTRUCCION EN TERRENOS

DE DOMINIO PUBLICO.

11.1.- Hecho imponible: Estéa constituido por la
utilizacidén privativa o aprovechamiento especial que se derive
de la extraccidén de arenas y otros materiales de construccidn
en terrenos de dominio publico.

11.2.- Cuota tributaria: Se determina en funcién de 1los
m’. extraidos de 4aridos o cualquier clase de material,
aplicando la siguiente tarifa:

— POr mM>. eXEraido «u et e 2,54 €

11.3.- Forma de pago: Juntamente con la notificacién de la
concesién de la licencia se girard al peticionario liquidacién
provisional fundamentada en su declaracién y plan de labores
presentado. Finalizado el ejercicio, el Ayuntamiento podréa
practicar la liquidacién definitiva de acuerdo con los datos
de cubicaje que aporte el interesado, pudiendo ser controlados
por los técnicos municipales.




